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Se declara texto ofldal y «nténtioo el de 1M 
diaposicionea oficiales, caaiqniera que sea su 
os-igen, publicadas en la Gaceta de Manila, peí 
le tanto serán obligatoriaa en ea onmplimiento. 

(Superior Dtfíreto de SO d* Febrero de 1861), 
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Serán Bascrito'eB íorsoaos á la Gaceta todoe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de 'las respectivaa 
provincias. 

(B*a.l órden de 2fí d* Setiembre de 1*61). 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 1 2 7 0 . — E x c m c 
g,..^Vista la carta oficial de V. E. núm. 1430 de 
18 de Agosto último, en que dá cuenta de haber 
nombrado á D. Cesáreo Leonés, para servir inte
rinamente el destino de Oficial quinto de la Subde-
legacion de Hacienda de la Union, en esas Islas, el 
Rey (q. D . g.) se ha servido aprobar la expresada 
interinidad. De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Ildefonso l.6 de Octubre 
delSS4:.—Te?ada.—Sr. Gobernador general de Fi
lipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 1268.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E. núm. 1419 
de 13 de Agosto último, en que dá cuenta de haber 
nombrado á D. Luis Santisteban y Moreno para ser
vir interinamente el destino de Oficial 3-° de la Ad-
ministraoon Central de Rentas y Propiedades de esas 
Islas, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la 
expresada interinidad. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años . San Ildefonso 1.° de 
Octubre de 1884. —Te/aíto.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 1267.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E. núm. 1374 de 
26 de Julio último, en que dá cuenta de haber 
hombrado á D. Francisco Llamas, para servir in
terinamente el destino de Oficial 5.° de la Admi
nistración de Hacienda de esa Capital, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar la espresada in 
terinidad. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. San Ildefonso 1.° de Octubre de 1884. 
"-Tejada. — Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—Cúmplase , 
Publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1280. — Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E. núm. 1422 de 
^ de Agosto último, en que dá cuenta de haber 
aecedido provisionalmente á la permuta de destinos 
^lici tada por los Oficiales 5.°* de Administración 
^ - Cárlos March y D. Federico Goyri que desem
peñan respectivamente, el cargo de Interventor en 

la Administración de Hacienda de Cottabato y en 
la Subdelegacion de Abra, en esas Islas, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar lo dispuesto por 
V . E. y nombrar en su consecuencia, al primero 
para el destino del segundo y á este para el de 
aquel, con el mismo sueldo y el sobresueldo de 
setecientos y trescientos pesos respectivamente. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos 
años. San Ildefonso 1.° de Octubre de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Noviembre de 1884. —Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1264. - Excmo. 
Sr.—He dado cuenta el Rey (q. D . g.) de su carra 
núm. 1159 de trece de Mayo último en la que acom
paña copia de el expediente promovido por D . Au
gusto Fors, Jefe de Negociado de tercera clase. Con
tador de la de segundos del Tribunal de Cuentas 
de esas Islas, en solicitud de abono de la semidife-
rencia de sueldo entre el primer cargo que servía 
en propiedad y el segundo que le fué conferido por 
ese Gobierno general, desde la fecha que entró en 
posesión del último, en virtud de dicho nombra
miento, confirmado después definitivamente; y re
sultando que por defunción de D. Pedro Luceno, 
Jefe ríe Negociado del Tribunal de Cuentas fueron 
nombrados por ascenso reglamentario por decreto 
de V. E . D. Augusto Fors, D. Cruz Collado, Don 
Manuel Reina, D. Vicente Alba, D. Fernando Alva-
rez y D. José María Roldan: que por Real órden 
de diez y seis de Enero último fué aprobado el nom
bramiento de los cuatro primeros: qne á estos se les 
acreditaron en nómina, además del sueldo de su 
empleo anterior la diferencia de sueldo y sobresueldo 
á su nuevo destino desde el dia dos de Noviembre 
del ochenta y tres hasta el mes de Febrero siguiente: 
que la Ordenación fundándose en la regla primera 
de la órden de cuatro de Abri l y artículo cincuenta 
y nueve del Reglamento orgánico de tres de Junio 
de mi l ochocientos sesenta y seis, dió de baja en la 
nómina los citados haberes por no considerar apli
cable el artículo cuarenta y cuatro del espresado 
Reglamento, pues según su concepto, basta la lec
tura del decreto de ese Gobierno general de nueve 
de Noviembre último regla primera y actículo cin
cuenta y nueve citado para desvanecer las dudas 
que pudieran caber; y S. M . teniendo en conside
ración que subsiste en toda su fuerza y vigor el 
art ículo cuarenta y cuatro del Reglamento para las 
carreras civiles de Ultramar, el cual no ha sido de
rogado por el Decreto de cinco de Diciembre de 
m i l ochocientos sesenta y ocho, así como tampoco 
la Real órden de treinta de A b r i l de mil ochocien
tos cincuenta y siete, el primero porque en nada 
se opone al referido Decreto y la segunda porque 
es una disposición especial para una Dependencia 
que tiene su Reglamento y organización también 
eminentemente especial; que la órden de cuatro de 
A b r i l de mil ochocientos setenta y cuatro no puede 
tener aplicación ni anular un Real Decreto; se ha 
servido declarar que la Real órden de treinta de 

Abri l de mi l ochocientos cincuenta y siete dictada 
especialmente para los funcionarios del Tribunal de 
Cuentas se halla en toda su fuerza y vigor, y por 
consiguiente que tiene derecho á la semidiferencia 
de sueldo que reclama, siéndole aplicable el art ículo 
cuarenta y cuatro del Reglamento citado, pues el 
cincuenta y nueve en que se apoya la Ordenación 
para denegar el derecho, se refiere solo á los em
pleados que estando sirviendo en una Dependencia 
son ascendidos por el Gobierno, los cuales no dis
frutan el nuevo haber hasta que por los Goberna
dores generales se pone el cúmplase á la Real ór
den de su nuevo nombramiento, y el decreto de cua
tro de Abri l de mi l ochocientos setenta y cuatro se 
reduce solo á dictar reglas para el abono de habe
res á los empleados activos, cesantes ó á particula
res que desempeñen interinamente cualquier destino 
administrativo, por nombramiento del Gobieruo Su
perior Civi l , aclarando y completando las Reales 
órdenes, en que se fundan los procedírnientos sobre 
este punto y no estando por tanto D. Augusto Fors, 
ni los que se encuentran en su caso comprendidos 
en esta disposición, puesto que no servían su plaza 
n i interinamente, ni por sustitución reglamentaria, 
ni su ascenso ha sido concedido por la iniciativa 
exclusiva y l ibérrima del Gobierno, sino que ha obe
decido, á una propuesta de ese Gobierno general, 
formulada con estricta bujecion á lo que previene 
la Real órden de treinta de Abr i l de mi l ochocien
tos cincuenta y siete en a rmonía con el Reglamento 
porque se rige el Tribunal de Cuentas, és indudable 
el derecho á la semidiferencia de sueldo y sobre
sueldo que recTama desde la fecha en que fué nom
brado provisionalmente para su nuevo cargo é igual
mente los que se hallan en su caso. Lo que de Real 
órden comunico á V. E . para su conocimiento, el 
del interesado y efectos correspondientes. Dios guarde 
á "V. E. muchos años. San Ildefonso treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Te-

Jada. Sr. Gobernador General de Filipinas 

Manila 19 de Noviembre de 1884. —Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

E L CORREGIDOR 

D E ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Hace saber: que debiendo celebrarse el dia 1 0 
de Diciembre próximo la fiesta cívico-religiosa de 
San Andrés y paseo del Real pendón de Castilla; 
los vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, ador
n a r á n con colgaduras los frentes de sus casas en 
el mismo dia y su víspera, iluminándolos en las 
dos noches de los espresados dias desde el oscure
cer hasta las diez; todo con el fin de dar el de
bido decoro y solemnidad al glorioso hecho de ar
mas que se conmemora, llevado á cabo por nues
tros antepasados. 

Dado en la Ciudad de Manila á 26 de Noviembre 
de 1884.—P. O., Pedro P. Roxas. 
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E E G L A M E N T O 

PARA. E L RÉGIMEN I N T E R I O R D E L A ADMINISTRACION G E N E R A L , ADMI
NISTRACIONES P R O V I N C I A L E S E S T A F E T A S Y CARTERÍA D E F I L I P I N A S . 

(Continuación.) 
Formulario núm. 7. 

E E G I S T R O general de la correspondencia entrada en esta Estafeta. 

Je la Kolrada de l is rielaras. 

Particular. 

ML INTERIOR DE LA PROVINCIA. 

ODcial. 
Certiflei-

dos. Impreso?. 

DEL EXTERIOR DE LA PROVINCIA. 

Cerlillfi-
d«f. Impresos. 

Formulario núra. 8. 

REGISTRO general de la correspondencia despachada por esta Estafeta. 

Dia. 
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rara mim 
rnBiBRN0 DE LA. PLAZA DE MANILA.. 
j la pinza del dia 26 de Noviembre de 1884. 
lyndose ter;ninado las obras de reparación que se 
" erjfieaudo en el puente sobre el foso de salida 

W ^ puerta de Santo Domingo, desde el Viérnes 28 
T regtab ecido el tránsito por dicha puerta en la 

f n r i na que anteriormente.—Lo que s-i hace saber 
^órden de este dia para general conocimiento.— 
(Jen 
iei 

.erai Grobernador, Moüns.—Ooraunicada.—El Co-
fenieate Coronel Sargento mayor interino, José 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
^ R A E L DIA 28 DE NOVIEMBRE! D E 18S4. 

«rada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
¡tfonel Teniente Coronel D, Augusto Avilés.—Imagi-
^Bl Teniente Coronel D, Delfín Vas-Cortes.—Hos-

provisiones, —Núm. 2.—Sargento para el paseo 
Aferraos.—Núm. 2. 
>. 5rden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
j Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

de la noche, en su casa calle de Palacio núm. 7, para 
tratir de asuntos de sumo interés. 

Manila 26 de Noviembre de 1884.—El Socio Secre
tario, A . de Malibrán. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Franqueo 
que les 

falta. 

N.os NOMBRES. 

iHllffCIOS 011 
PENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

5 Tibarcio Hilario, vecino del pueblo de T^mbobo 
Ift provincia, se servirá presentarse en el Registro 
^ latendencia general para enterarle de un asunto 
•le concierne. 
jo que se anuncia en la <Gaceta> para conocimiento 
j interesa do. 
jlamia 25 de Noviembre de 1884.—Luna. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las 
toB consisten ules la Comisión especial que deter-
rón los art.08 16 y 27 del Real decreto de 20 

íciembre de 1863, á las 9 de la m a ñ a n a del 
l l O de Diciembre próximo, para proceder al 
raen de doña María Sta. Ana. doña Encarnación 
fetóval, doña Antera Vals, doña Hermenegdda 
pampo, doña Venancia Paulaqui, doña L dsa 
ísa, doña Nicolasa Manalo, y doña Cándida 

fcson, que han solicitado título de maestras de 
trnccion primaria; se anuncia al público para 

m interesadas comparezcan á la hora, dia y 
M' indicados. 
Manila 26 de Noviembre de 1884. - P . S., Gerardo 

oreno. 6 

ElSábado29 del actual á las diez de su mañana , se 
inderán en pública subasta en esta decretaría, un caba-
>.2 cabras y un macho cabrio, declarado de comiso. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

hicia en la «Gaceta oficial> para eonoeimienío 
^ público. 
Mniiila 26 de Noviembre de 1884.—P- S., Ge-
fio Moreno. 3 

• 
que se considere con derecho á un caballo 
»suelto en la via pública, que se halla depo-

l(1o en el Tribunal del arrabal de S*mpaloc, 
Piesentará á reclamarlo en esta Secretaría con 

18^cimientos que justifiquen su propiedad, den 
^el término de diez dias contados desde la pri-

insercion de este anuncio en la «Gaceta oíi-
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá 

" ^iniso y se venderá en pública subasta. 
'0 que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

pcia en dicho periódico para que llegue á cono-
•̂ento del interesado. 

Jknila 26 de Noviembre de 1884.~P. S., Ge-
r0 Moreno. > 3 
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1167: D. Eduardo Cerceia . 
I msr» Pedro Torres Gilí.. 

Silvestrií Hilario. . 
Vetiancio Mendoza. 
Sitnpli<nu Avelino . 
Fran isc» Sitnim. . 
An onio Sastre. 

1174; Doña Clotilde Jiménez. 
Il73,i 1). Kulaiio Santiago. . 
117f): > Emilio Galvez. 
' 177; » Kstehin José. 
1178- » Teodoro A tillo. 
Il7Ü:Doña Filomena Ahánrara 
1180: D. Rosauro Bollero. , 
l í y l i .. GerónimO Sevilla. . 
I 182: > Manuel Acuña, 
l í sa: » Juan Casiejon. 

Juan Marasigan. 
Ricardo Ylacasaet.. 

1 Haift Korb^s. . 
I 1871 Mr. Casimiro llustrí-imo. 
1188: Cap I. C. Wigmose. . 
1 I89Í W. hollé Esq. . 

Manila '26 de Noriembre de 
Camilo Millan. 

1184;, 
1iSai » 

Destinos. 

.¡Manila. . . .: 

.iCavite . . . .: 

.iBinondo. . . . | 

.jCalaca Bitangas. . . j 

. ¡Tanauan id. . .: 

. i-evilla. . . .: 

.:Madrid. . . . .• 

. ¡Bmonlo . . . .i 
. • í'ineda. . . .: 
.•Espafiá. . . .• 
.iCavite . . . .: 
.¡Quiaoo. . . J 
,i Balíuag Bulacan.. . j 
. iJoló • 
.¡Orani . . . .: 
. i Cablas Nueva Ecija. .: 
.:Ja':a Huesca. . .: 
.•Sta. Aaa Manila . .: 
.:LÍ:)a . . . 
,;New Zelanda. . .: 
.•Quienslaaa . . .: 
.: Australia. , . .• 
."Idem . . . .: 
1884.—El Administrador 
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general. 

se considere con derecho á un perro grande, 
J0 suelto y abandonado en la via pública, se pre-

ríl á reclamarlo en esta Secretarla, donde le será 
a dicho animal, dando préviamente las señas de 
lana 10 ^ t^rmin0 ^e sê 8 (̂ 'aS coQta^os desde ma-

î 0 ^Ue de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun-
$jeeu la «Gaceta oficial,» para que llegue á conoci-

u 0 'leí que se crea interesado. 
Cnila 25 de Noviembre de 1884.—P. S., Gerardo 
"fetio. 2 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
DE AMIGOS D E L PAIS D E F I L I P I N A S . 

1011 ordinaria el Sábado 29 del actual, á IRS nueve 

E L INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración Militar de estas Islas en veinte del 
actual, y con arreglo á las prescripciones del Re
glamento de Contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes posteriores vigentes se convoca á 
pública licitación para contratar el suministro de 
leña necesarias en las facrorias de Subsistencias de 
esta plaza y la de Cavite para la elaboración del 
pan para el Ejército por el término de seis meses, 
á contar desde 1.° de Enero del año próximo ve
nidero, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de 
esta Intendencia Militar, á las once de la mañana 
del dia 13 de Diciembre próximo ante el Tribunal 
de Subasta y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
espresada dependencia y al de precios límites que 
se publicará con la anticipación debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é i rán 
estendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se fija al pié de este anuncio acom
pañadas del talen de depósito correspondiente im
portante setenta pesos hecho en la C^jy, de Depó
sitos de Manila. Además deberá acreditarse la capa
cidad legal del proponente con arreglo á lo espre
sado en la condición octava del pliego para este 
servicio. 

Manila 21 de Noviembre de 1884.—Pedro M. 
García. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la calle 
de núm enterado del anuncio, pliego de con-

I diciones y precios límites para contratar el sumi-
p.istro de leña necesaria en las factorías de Subsis
tencias de esta plaza y la de Cavite para la elabo
ración del pan para el Ejército por el término de 
seis meses, a contar desde primero de Enero del año 
próximo venidero, se compromete á tomar á su cargo 
el espresado servicio al precio siguiente: 

Pesos. Cént. 

Por cada quintal métrico de ¡ i 
leña tantos céntimos de peso ; i 
(en letra). \ > ; > ; 

Y para que sea válida esta proposición se acom 
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
octava del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS DB M A N I L A . 

Dirección. 
Los reguardos talonarios de alhajas empeñadas mime-

ros 8542 y 14092 déla 3.a Serie, de fechas 26 de Julio 
y 6 de Noviembre del presente año, y expedidos á favor 
de Valeriana Sebastian y Dominga Miranda, vecinas de 
esta Capital, con cédulas personales de 9.a clase números 
46 y 58, de la importancia respectivamente de uno y 
ochenta pesos, se han extraviado según manifestación de 

las mismas: lo que se hace público para que en el casa 
de haberse negociado dichos documentos se presenten los 
interesados en esta oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dias; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevas certifica
ciones á favor de aquellas, en equivalencia de los primi
tivos resguardos .talonarios, que quedarán desde luego 
sin nin?un valor ni efecto. 

Manila i:6 de Noviembre de 1884—Fernando Muñoz. 

SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIP ÍNAS. 

Por acuerdo de la Juma Ecunó'nica «leí Apostiidero.se anuncia 
al público que el <iia 18 de Diciembre próximo á las nueve 
y media de su mañana, se sacará H pública líeíta'cibd e! su ministro 
de (res lotes de materi;iles y efectos fjiie son necesario^ en el Arsenal 
de Cavite, para completar repu sto d-.; previsión y satisfacer pedidos 
autorizados con estricta sujeción al pliego de condiciones que á coa-
tinuacion se inserta, cavo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba, 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre-
sentann sus prooosiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 15 de Noviembre de —Rafael Ramos Izquierdo. 
Secretaria de la Comandancia general del Apostadero.—Contadu~ 

r ia de Acopios del Arsenal de Cavite. 
Pliego de condiciones bajo las cuales te saca á licitaeion pública et 

suministro de los materiales y efectos que son necesarios en este 
Arsenal, para completar repuesto de previsión y satis facer pedidos 
autorizados. 
1.a La licitación tiene por objeto e! Suministro de los mate

riales y efe.;tos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presento pliego, y para facilitarla se divide el servicio en los tres 
lotes que la misma relación expresa, cada uno de los cuales 

puede contratarse separadamente. 
!2.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta, f 

las condiciones que han de reunir los materiales y efectos para ser 
admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económuca de estn 
Aoostadero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta d«| 
Sfunita. 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido 
modelo estendidas en papel del sello 3. 0 y se presentarán en plie
gos cerrados al Presidente de la .iunta. A l mismo tiempo q u e U 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la Te
sorería Central de Hacienda oública de estas Islas, en metálico & 
valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 24'34 pesos. 
> » segundo > . , . . . . . . 14*63 • 
» » tercer » 23'9'2 » 

Si los depósitos á que se refiere el pirrafo anterior se hicie
ren en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán de ser 
precisamente en metálico. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales en algan lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores ue ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando. ea 
el local, sin aguardarla adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
órden preferente de numeración de los respectivos pliegos, en e| 
caso de (|ue todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en í« mismn unidad y fracción 
de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6 » El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, imnondrá como fianza para responder del cumplimiento de. 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote -48'69 pesos. 
» > segundo » 29,26 » 
» » tercer > AT'Si > 

Esta íhnza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7.» E l Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompañados de lis facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo núm. 8 á que se refiere el arlícnlo 17 
del Reglamento na ra h (Contabilidad de! material de 10 de Rnere 
de 1873, todos los materiales y efectos que sean objetos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo de Irpiota dias contados 
desde la fecha en que se le noli'ique la adjudicación del servicie. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Regla mentó de Contab lid^d vgente. resultaren mná-
raisibles los materiales y efectos presentados, por no reunir las 
condicio íes estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en 
el plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento y 
á retirar del Arsenal, en el térrnin» de un din. los desechados, 
pues, de lo contrario, orocederá la Administración á Ti-nderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p § del producto, por 
razón de multa, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8 » Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

I. ° Cuando no presente los efectos al reconocí miente 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.* 

í.» Cuando presentados en dicho niazo y siéndole rpcb»-
zados, no los repusiere dentro del término que establece también 
la condición de referencia; « 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, Ift 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 
«obre el importe, al precio de adjudicación de los mat?rir.les y 
efectos contenidos en el lote d? que se trate por cada dia que de 
more cmlquiera entrega por cuenta riel mismo lote, ó la repo
sición de los desechados, después del vencimien'o de los plazos 
que para uno y otro objeto establee*1 la condición 7.» y si la demora 
excediere, en el primer caso, de diez dias ó de cinco dias, en el. 
segundo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la fall* 
adjudicándose la fianzt respectiva á favor de la Hacienda, y que 
dando «nbsistentes las multas impuestas. 

10, En el tercer caso de los expresados en la condición 
7.», se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de le 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista ?e declare 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuande 
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T^suitaren sin entregar materiales ó efectos por valor de cinco 
j>cr ciento dr] importe lotal del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
«« e\pedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
injoorte á favor del Contralista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda oúhlica de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Keal orden 
-de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
^ T»'iego de condiciones en los periódicos oficiales. 

^ Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
«fl^tencia y redacción del acta de remate, asi como por el 

^estimenio de la misma; y , , ' j - c • i 
3 . • Losde la presentación de 15 ejemplares del periódico ohcial 

«n que se hubiere publicado el pliego <it condiciones, para uso 
«le las oficinas. 

E l rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del Aposfa-
•der© dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación del 
Servicio el documento que justifique la imposición de la fianza. 

U . Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
••ntrsio v m pública licitación, las prescripciones del Real De-
«reto de ?7 de Febrero de 185-2, Y las generales aprobadas por 
•1 Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gaceta$ 
áe Manila mira s 4 y 36 del año de 1S70, en cuanto no se opon
gan 4 las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Caviíe 7 de Noviembre de 188í.—El Contador de 
Acopios, Juan E n e r e s — V . 0 B . 0 — E l Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas. . 

Es cooia, Rafael Ramos Izquierdo. 
MODELO DE PROPOSICION. 

f>. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm , 
«n su nombre (ó á nombre de D. N. N., paralo que se halla coro-
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del anun-
•cio v oliego de condiciones inserto^ en la Gaceta de Manila num 
de (fecha. ) nara contratar (materiales y efectos necesarios en 
•«1 Arsenal de Cavile, se compromete á llevar á efecto el servicio 
«onre«pondiente al lote ftaD ó á los lotes (tal y cual) con extncta 
Sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tinos para la subasta en la relación unida 
«I mismo, (ó con baja de tantos pesos v tantos céntimos por ciento 
« n « l lote tal, Tantos m el cual ele (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota.—En virtud de !o di^ruesio en Real orden de 7 de Julio úl
timo, les llcifadores tienen el deber de consignar su domicilio 
••n el rpnto donde presenten su proposición. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 

de los materiales y efectos que se sacan á pública su
basta y de los precios que hande servir de tipos, con
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

jCJase 
^snti- de 
•^adPS. unidad. L O T E NUM. 1. 

130 K g . Algodón en rama. 
9,654 » Hilo de cáñamo ordinario 

de velas. 
3015* M . Lona marca 1. 

2 N.0 
1 » 

2 » 
1 > 

> 
4 > 
2 » 
2 » 
1 > 

2 5 * 

LOTE NUM. 2. 
Compaces de hierro derechos. 
Es^opina tabla bastarda de 
255 á 279 m|m. 

Idem media caña id. de 255 
á 279 id. 

Estribos para sierras. 
Martillo de hierro para fragua. 
Palas de hierro cuadradas. . 
Punzones ó graneles de acero. 
Tenazas de boca de cangrejo. 
Idem para brocas. 
Hierro sencillo para garlopin. 
Tubos de cristal para niveles 

de calderas de 18 mpn. diá
metro y 650 mim. largo. . 

id. 
282 
1' 
1'25 
r 7 5 
3' 
3' 
0l20 

2'50 37'50 
292l65 

1 N.» 

5 » 
1 . 

16 
1 

2 
13 
13 
13 
2 

4l 
3' 
1'50 

4' > 
15' Í 
1'50 

5l50 le^o 

1 
9 

150 

6 

1 

LOTE NÚM. 3. 
Sillón de narra de brazo con 
asiento de regilla. 

Cuarterolas con arcos de hierro. 
Máquina para café. 
Mesas de escritorio de made

ra ordinaria de 90 dm. para 
escribientes. 

Hemos de palma de4'500 m. f ^^Q^l3& 
Escribanía de plaqué ó electo 

plata. 
Toballas de algodón. 
Chaquetones impermeables. . 
Pantalones impermeables. . 
Sombreros suestes id . 
Cristales de patente planos 

blancos de 800 á 1000 cm.2 
exclusive. 

Cuerda de tripa. 
Pergaminos. 
Tubos de cristal para faroles 

de alumbrado. 
Pinceles de pelo fino para 

colirios. 
Depósito de petróleo de peder
nal ó loza con su boquilla 
de bronce para la Casa Co
mandancia general del Ar
senal. , 2!50 

Papel blanco ordinario. . O'Ol 

910 
0'40 
4l04 
3' 
175 

3' 
025 
34 

9'10 
0'80 

52l52 
39' > 
22l75 

6' » 
0'25 

27' » 

O'IS 27' 

015 090 

250 
O'OG 

4 > Idem de arena ó esmeril para 
lijar. 

25 > Idem de marca y marquilla. 
187 > Tela de esmeril. 

8 Lit. Glicerina para los montajes 
Albini. 

1' Kg. Barniz copal Americano. 
77'681 » Cuero curtido ó suela de Eu

ropa. 
1'700 Kg, Esponjas ordinarias. 
1*160 > Hilas finas superiores. 

0 037 
0'87 
0'05 

reo 
1'40 

1'74 
3'72 
2'80 

014 
21'75 
9l35 

12'80 
1'40 

13516 
6'32 
3 24 

478*40 

Importe. 
Precio. Ps. Cénl. 
""oTo 52' > 

i 0'90 8'68 
. 0l42 426'30 

486;98 

0'75 1*50 
0'07 cada)0l78 

2o mm.) 
078 
5'64 
1' » 

226'25 
7' » 
6' > 
6l » 
0'20 

Condiciones facultativas. 
Algodón en rama.—Debe estar limpio sin indicio 

de humedad teniendo su color blanco nítido. 
Hilo de cáñamo ordinario.—Debe ser de calidad su

perior, bien torcido y de un grueso constante que no 
pase de un milímetro. 

Lona marca í.—Debe ser de un tejido de hilo de cá
ñamo de suficiente cohesión y consistencia siendo algo 
filamentoso y uniforme. Cada uno de los hilos que cor
responde á la trama debe suspender 8'960 Kg. y siendo 
el peso del metro 0 531 Kg. 

Escopinas.—Serán déla marca turton son etc. ó Rogers 
son etc. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo 
admitirse de otras marcas se ensayarán pasando rápida
mente el espigo de una de ellas sobre el picado de otra 
á contradiente, al verilicarse esta operación deberá saltar 
solo las puntas de las picaduras, si estas se arrancan 
hasta la raiz indica que son ágrias, y si las puntas no 
saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos 
casos deben ser desechadas, podrá también ensayarse por 
comparación, limando piezas de fundición, hierro dulce ó 
acero recocido de las que generalmente se elaboran en 
el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aque
llas con que se compara. 

Hierro sencillo. Tubos de cristal para niveles.—Deben 
ser de la mejor calidad y semejante al modelo que existe 
en el Almacén de recepción. 

Sillón de brazo.—Debe sujetarse á reconocimiento, cor-
I, respondiendo al precio fijado. 

Cuarterolas con arcos de hierro.—Han de ser de ma
dera maugachapuy con seis arcos y estos dobles en su 
cabeza. 

Máquina para café.—Debe sujetarse á reconocimiento 
correspondiendo al precio fijado. 

Mesas de escritorio de madera ordinaria.—Deben ser 
en calidad y demás condiciones arregladas al modelo qu© 
existe en el Almacén de recepción. 

Remos de palma.—Deben ser bien elaborados de ma
dera íresca y fugosa, libre completamente de sámago, 
picaduras, pudriciones y nudos, hallándose perfecta
mente derechos y bien concluidos con arreglo á las di
mensiones que se pide y tener el guión redondo. 

Escribanía de plaqué.— Debe snjetarse á reconoci
miento, correspondiendo su valor al precio que se le señale. 

Toballas de algodón.—Papel marquilla.—Serán de su
perior calidad é igual en un todo al modelo que existe 
en el Almacén de recepción. 

Chaquetones impermeables.—Pantalones impermea
bles.—Sombreros suestes.—El sueste estará forrado in
teriormente con bayeta. E l pantalón y el Chaquetón es
tarán asimismo forradas interiormente por todas partes, 
con lienzo grueso para que la tela pintada no esté eu 
contacto inmediato con la ropa del marinero. No tendrán 
bolsillos, sus formas, serán iguales á las del Chaquetón 
y pantalón de paño y sus dimensiones serán las mis
mas que las de estas piezas de ropa para segunda talla. 

La pintura estará dada con dos manos de aceite de 
linaza convenientemente preparado, la última se mezclará 
con negro humo necesario para darle el color exigido, 
debiendo quedar un tanto flexible. 

Cristales de patente planos.—Tendrán 16 mjm. de 
grueso y estará bien calibrado y ajustado á las dimen
siones y demás circunstancias que se expresan. Serán 
de primera ó sean de superior calidad y perfectamente 
arreglados al modelo que estará de manifiesto en el 
Almacén de recepción. 

Cuerda de tripa.—Su grueso será uniforme de 4 m|m. 
estar bien torcida, presentar suficiente resistencia y su 
longitud de un metió cuando menos. 

Pergaminos.—Han de ser secos, flexibles y limpios 
de agujero en toda su ostensión, 

i Tubos de cristal.—Serán de superior calidad y semejan-
; tes al modelo que existe en el Almacén de recepción. 

Pinceles para colirio.—Serán de pelo fino, como de 
dos á tres centímetros de largo y el mango ó pluma su
ficientemente largo. 

Depósito de petróleo.—Debe sujetarse á modelo. 
Papel blanco ordinario.—Será bien terso, blanco y 

sin rebarba. 
Papel de arena ó esmeril.—Estarán perfectamente cu

bierto por los granos de arena y estos se hallarán ad
heridos de manera que no puedan desprenderse al fro
tarlo fuértemente con los dedos. Las dimensiones de 
cada pliego no serán superiores á O'SOO metros de largo 
por 0'250 metros de ancho. 

Tela de esmeril.—Frotado fuértemente con los dedos, 
no deberá saltar los granos de arena. 

Glicerina.— Su densidad no debe ser menor de 1,200 

y no presentará indicio alguno de ácido ni alcalf. 
Barniz copal.—Debe ser incoloro de olor caracterto: 

y con suficiente cantidad de reciñas. 
Cuero curtido.—Debe ser procedente de Europa 

buena calidad y el peso^ de cada piel ha de estar 
prendido entre diez y doce kilógs.; su resisteu^ 
demostrará cortando de la piel una paja, cuyo ancho 
exceda de 2 ó 3 qm. y doblándola no han de qU( 
grietas en la flor. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas & 
finas con los forros chicos y muy aproximados, sj, 
susceptibles de aumentar mucho el volúmeu cuJ 
se mojen. Estarán completamente limpias de ^ 
tierra ú otras sustancias y su diámetro será de 12 
por lo menos. 

Hilas finas superiores.—Deben ser suaves, bla, 
sin indicio de humedad ni olor alguno y de 45 ó 50 J 
de ancho. 

Las herramientas serán de la marca reconocí 
acreditada y semejantes á los modelos que existen 
el almacén de recepción, sujetándose á las pruebasJ 
la Junta determine para asegurnr dicha entidad. 

E l plazo de la entrega será de 30 dias. 
Alsenal de Cavite 7 de Noviembre de 1884.—Eif, 

tador de Ocopios.—Juan Fuertes.—V.0 B.0—El Ooaj 
rio del Alsenal, Manuel Sityar y Cañas. 

Es copia.—Rafael Ramos Izquierdo. 

i w i É i c i a s judiciaies. 
Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primeraii 

tancia de esta provincia, que de estar en pjj 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prima( 

segunda y tercera vez á Andrés Villaflor, mea 
español, vecino de Cabanatuan de l a provincia 
Nueva Ecija, de 26 años de edad, soltero, dei 
ció plumario, de estatura regular, cuerpo doble,e 
O v a l a d a , color moreno, nariz regular, sin pelo 
cabeza y cejas y con algunos lunares en la 
para que por e l término de treinta dias, ( 
desde l a inserción del présenle edicto en la > 
Oficial de Manila», se presente en este Juzgaí 
en las cárceles de esta provincia á contestar k 
gos que contran él resulta en la causn mirrJlí 
por falsificación. Si a s í lo hiciere, le oiré j eí 
ministraré justicia en caso contrario sustanciaré 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole losp* 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Octubre 
1884. —Mariano de Montes.—Por mandado de 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
Juzt-ado del distrito de Quiapo, dictada en los ai| 
de jurisdicción voluntaria promovidos por el I" 
cirido 1). Miguel Torres, albacea testamentario 
finado D. José Cardell y Planas sobre utilidad 
necesidad de la venta del bergantín goleta «Soi 
construido en 1873 en Noruega, y forrado con 
tal amarillo en Febrero de 1883 y de 526 t o D | 
das de Registró: se sacará á nueva subasta el 
presado buque por el martiliero de esta plaza 
Federico Calero, con intervención del infrascrito 
tuario, bajo el tipo en progresión ascendente 
4000 pesos en los dias 3, 4 y 5 del entrante 
ciembre, siendo los dos primeros dias de pi'^ 
y el último de remate á favor del mejor postor, 
se verificará á las doce en punto de su n3alial 
bordo de la referida embarcación que se hall» 
deada en el rio Pasig frente á la Real fuê 3 
Santiago. Lo que se anuncia para conociuiieD'0 
público y demás efectos que procedan. 

Quiapo y escribanía de mi cargo 25 de Novie 
de 1884.—Plácido del Barrio. 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudante, 
Comandancia de Carabineros y fiscal de la ^ 
Habiéndose ausentado de la fragata ingles^ 

ron», donde se encontraba de custodia, ê  , 
ñero de 2.a Esteban Legaspi; á quien poi" ̂  
tivo instruyo sumaria: por el presente cito, 
emplazo, para que en el término de treinta ^ 
contar desde el presente, se incorpore á s11 .̂ 
ñía ó á esta fiscalía, sita en la Coman 
Carabineros; pues de no efectuarlo, le P 
perjuicio á que haya lugar. y 

Manila 12 de Noviembre de 1884.-J«aI1 
Herrero. 

Imprenta de Amigos del País, caüe de Anda flülD' 


